
-

1 ' ,. 

· , ·' : ;' 

.·.-,. 

. . Libertad y Ord~n - ; · 

RESOLUCION No. íl) 0. l) 1 "3 ~-

REPUBUCA DE COl OMBIA 
Míl~ílS7l1ER.ílO [O)[E . lrM~SIPOR.J IE 

; \. 
1 .• 

i ' 
.i ; 

' 

DE . 1 3 sir 'l\\\\\ 
i 

"Por la cual se reconoce la Reestructuración de Horarios en la Ruta PASTO -
EL TABLON y Viceve'rsa, que de manera Conjunta solicitaron las Empresas 

. TRANSPORTES SANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S~A." 
\ 

i ! 
... EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DE~ ! 

. M;INISTERIO DE TRANSPORTE 
. i 

1 
1 ' 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
1?1 de 2001 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 00995 .de 2009, 

.. . 

. . CONSIDERANDO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la regulación del :Estado que la ley 
le otorga a· la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarios . . 

Que· de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e .Intransferible y 
obliga a su . beneficiario a · cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. · · · · · 

.. 
• • . . 1 • 

Que el artículo 25. del Decreto 171 de 2001, determinó.que s~r~ el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y dem~ndas insatisfechas 
de movilización, como de . implementar las medidas conducentes para su · 
satisfacción. · 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, señala que las Empresas :de Transporte que 
· tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjurtamente la 

modificación, incremento .o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorizació11 del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

·'. ; 

;- · '. ' 

Que de conformidad con la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No. 
0980 de 2010, las Émpresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de· Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestruct.uración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

í : ' 
. . 1 

Que la Dirección · Territorial Nariño del Ministerio de Transp9rte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000129 de julio 2 de 2002 y 00101 de mayb 7 de 2002, les 
otorgó las respectivas Habilitaciones a las Empresas TRANSANDONA S. A. 
y RUTAS DEL SUR S. A., respectivamente, que les permitió continuar operando 
como Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor ;de Pasajeros por 
Carretera.· · 
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. J,cONTINUACION RESOLÚCION No. Q () \) 1 :Í Íri DE i:)SU 2010 

1/ ·. Que mediante ·las Resoluciones Nos. 000804 de febrero 7 de 1Q92 modificada 
con las Nos. 05915. de 1993, 00134 de 2002 y 00104 de 2007; y, 00803 de 
febrero 7 de 1992, modificada con las Nos. 00037 de 1998, 00089 de 1999, 00034 
de 2001, 000103 de ·2002, 00139 de 2002, 000153 de 2002, 00011 de 2003, 
00020 de 2003, 000135 de 2006, 000014 de 2007, expedidas po( la Dirección 
General del suprimido INTRA y, Ministerio de Transporte, se _ les autorizan a las 
Empresas TRANSPORTES . SANDONA S.A. y RUTAS DEL , SUR S.A., 
respectivamente, Rutas, Horarios, Niveles de Servicio, se les fija . Capacidad 
Transportadora y Cambios de Grupo, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; 
entre las Rutas Autorizadas a las Empresas antes relacionadas, se ti~ne: 

' ' 
1 

RUTA: . ·. · PASTO - EL TABLON Y VSA. ¡ 

' [ 

1.- Empresa T~NSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo .··:Grupo C. , 
Saliendo de Pasto · . : Dos (2) Horarios por sentido · ¡ 
Saliendo de El Tablón . : Dos (2) Horarios por sentido '. ! 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes a Sábado; Nivel de Servició: Básico. 

- 2.- Empresa ~UTAS DEL SUR S.:'\ 
· Clase. de Veh1culo. · : Grupo B. 

Saliendo de Pasto ·· : Un (1) Horario por sentido 
:'1 ' 

Saliendo de El Tablón · . : Un (1) Horario por sentido , 
Características del servicio: Frecuencia: lunes, Jueves y Viernes; Nivei de Servicio: 

· · Básico. ,,· 
. ' ' 

Que los Representantes Legales de las Empresas TRANSPORTES Sf'NDONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A., mediante Acta de Acuerdo que fue radicad~ 'en la Dirección 
Territorial Nariño del Ministedo de Transporte con el No. 2010-3$2-002031-2 de 
mayo 27 de 2010, complementada con los escritos radicados con lqs Nos. 002448-
2 002558-2 de junio 22 y 25003671-2 de agosto 30, solicitan se les Registre o 
Autorice la ReestructUración de Horarios que de manera co'.fljunta y en su 
totalidad lograron en la Ruta PASTO - EL TABLON - PASTO, acogiéndose a lo 
estipulado en la Resolución 00995 de 2009 y normas concordantes. , 

Que. revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
se pudo constatar · que las Empresas peticionarias son las únicas que tienen 
autorizada la Ruta Pasto - El Tablón y Vsa. · 

. . 

Que la solicitud de Reestructuración· de Horarios, elevada por¡ las Empresas · 
Peticionarias; acorde con los documentos anexos, se sustenta i en ·el Estudio 
elaborado por el Consultor Es'pecializado Ing. Franco Heredia Ch., :_que para la Ruta 
que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en los Retenes 
ubicados en ~I sector de Daza y Buesaco, durante los días 21, 24 y 23 de octubre 
de 2009. . · . ·, . · ; . ; .. , · · · 

; '. . ; , , 

. . . ·. . ;¡ . . ! : ' 
Que la Evaluación realizada por; esta Dirección Territorial al Estud,o;presentado por 
los Representante Legales de las citadas Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, .· documento 
que hace parte integral de esta Resolución, determinó q~~, · ·las Empresas 
peticionarias dieron .cumplimento a la normatividad legal y, de~tro del cual se 
puede obtener, entre ·otras, las siguientes conclusiones: : i 
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. CONTINUACION RESOLUCION No .. DE 2 3 S\J. ·2010 

r.:·:t~JJi~H1\r:·1·t,\iJ;; Ií?/ :J;~ff~t~:i;1tr~flft¡~!i{ ('f:Mif~i:1:,f.ttJt 1fti'.i1r.tit;.: :~QH:J~'óvíiítAdóN"t,~l • s1i.i.As ·, 
, ,. · EMPRESA .; <-t · ,.,,,,¡,·:.;;,' ;' RIJTA. L.,,¡.n\1~'1-\z!' .PASAJEROS · ;;' SILLAS)- :PROMEDIO DIARIA POR ; OFRECIDAS 
• .-,,:, · · ! '.,,','': ,., ;, :.: ·.:_\·. ::::;;;~trr} n:~J;Y,:'~ \1Jr;>f,A)1\~AF,()Ros'.<,.,PD) : PROMEDIO 

TRANSPORTES 
SANDONA S.A .. 

PASTO- EL TABLÓN 133,0 148,0 

EL TABLÓN • PASTO 127,0 139,0 

PASTO- EL TABLÓN 28,0 40,0 
RUTAS DELSÜR S.A. f----------+----1-~-

EL TABLÓN • PASTO 25,0 39,0 

,. 130,0 

26,5 

143,S 

j39,S , 

1 
6 \ ' \ 

% 
OCUPACIÓN 

91% 

67% 

Que las Empresas peticioriaria~, solicitan se les reconozca la Reestr~ct~ráción de 
los Horarios . en la _Ruta PASTO :- EL TABLON y VSA., por un 

1
término de ----

años; esta solicitud . por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del¡ D\ecreto 171 de 
2001, le será atendida.favorablemente . . ·· ¡ . · 

· Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 1.7, ~u~ conti~ne las 
funciones de· las 'oirecciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las Reestructuraciones de Horarios; · : . , \ · 

' 1 ' 

l. '1 ~: 

En mérito de lo e~puesto, ' 

•' RESUELVE 

:¡ 
1 

! 
' 
i 
l . 
! 

' ' , ' '. ' . , ' ·. ' ' . . ' , ' .; ·:(' ' 

ARTICULO PRIMERO.- · Recpnocer a las Empresas RUTAS 'DEL ·SUR S. A. y 
. TRANSPORTES SANDONA S.A., la REE5l"RUCTURACION 

DE HORARIOS solicitada en la RUTA PASTO - EL TABLON y Vsa., con los que 
continuarán sirviendo únicamente esa Ruta, así: · ! 

, ' 1 

'' ' 1 ¡ 

RUTA: · PASTO - EL TABLON Y VSA. 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehíc.ulo ·: Grupo C (Bus). 
Saliendo de Pasto : 05:45, 07:30,. 08:30, 11:30, 12:15, 14:30, 15:00. 

esaliendo de El Tablón ·. · . : ·os:¡30, 06:30, 08:30, 13:15, 15:00~ 16:10, 17:00. -
· Características d~I servicio: Frecuencia: Martes¡ Miércoles y Sábado; Niyel de Servicio: 

Bási.co. · · : 
Clase de Vehículo ·. : : .Grupo C (Bus). i . 
. Salie.ndo de Pasto : 05:45, 07:30, 08:30, 11:30,. 12;.15, 14:30. j ,: ~ 
Saliendo de El Tablón · · · : 05:30, 06:30, 08:30, 13: 15, 15:00, 16: 10. 1 

Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Jueves y viernes; Nivel de Servicio: 
Básico. ' ' 

i , i 
¡-. . : , 1,,. 

· 1 ,\' 'i 

' l 
1 ' · . 

N!vrl · d_e Servicio: 
,! 1 

; 
. . . . l 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. ; . 
Clase de Vehículo · : Grnpo B (Microbús). 
Saliendo de Pasto : 10:00, 15:30, 16:00 . . 
SaliencJo de El Tablón : 05:00, 10:00, 12:45. 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Jueves y Viernes; 

.. Básico. · 
· ¡ ' ,\ i 

,, 1 1 ·i 

ARTICULO SEGUNDO·.-.. La Capacidad Transportadora de _las Ef11presas citadas 
·• ·.en el anterior artículo, se mantienen idénti~as a las fijadas 

en los Actos Administrativos actualmente vigentes, en consideración a que la . 
' • r ; ¡. • 
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Reestructuración de Horarios, señalad0 en el artículo Anteri6r, bajo ninguna 
circunstancia implica. incremento en la Capacidad Transportador<:}, acorde con lo 
establecido en el artículo 37 del Decreto 171 de 2001. 

ARTICULO TER.CERO.- ·: Las E~presas deben empezar a prestat el Servicio de 
· . . · · Transporte en la Ruta PASTO - EL T~BLON y en los 

Horarios únicamente . reconocidos en el Artículo Primero de esta, . R~solución, a 
partir de su ejecutoria~ , · • ¡ 

' . ; 
l. \ , \ 

ARTICULO CUARTO:,. El término de duración del presente re~onocimiento de 
Reestructuración de Horarios, será de Cinco (~) años, 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. ,, 
ii 

ARTICULO QUINTO,'." Derogar los Horarios autorizados a11 las Empresas 
• '1 

. TRANSPORTES SANDONA S.A. y RUTA~· DEL SUR S.A., 
para servir la Ruta ·· PASTO · - EL TABLON, que figuran en a,nteriores actos 
administrativos: · . · 1: 

. • 1 ' ' . 

• · . . \ ¡ 

ARTICULO SEXTO.- Las :Autoridades de Tránsito y Transpo~~ v~larán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- ~os ~rtículos y términos que no hJ :sido objeto de . 
modificación con la presente resolució~,' se mantendrán 

, ¡ ,¡ ; 
1 

integralmente vigentes. 
.. LI 

Informar a los Representantes Legales !de las Empresas 
. r 

TRANSANDONA S. A. y RUTAS DEL SUR S. A., .que contra 
ARTICULO OCTAVO.-

el presente Acto Administrativo procede los Recursos de la Vía Gubernativa, los que 
deben interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la Notificación, previo . 
el cumplimiento de los requisitos del artículo 52 del C.C.A. ! i .· · 

. . . 1 ¡· 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan dE:? Pasto a los, 

t . ; ; .... 

. . , · :. 
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· · FRANCIS 
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. NOTIFICACION PERSONAL 

1 

,i ! ' 

¡ 

1 
• ' 1 

En San Juan de Pasto,ª l9s Cinco (5) días del mes de Octubre de 2010, ' notifiqué directa y 
personalmente al. señor CAMPO ELIAS l3ENA VIDES TORRES, identificado con cédula 
de ciüdadanía No. 5.291.814 de Mallama, en su condición de Representante Legal de la 
Empresa RUTAS DEL SUR S.A., el contenido dela Resolución No. 000134 de septiembre 
23 de 20 l O, "Por la cual se Reconoce la Reestructuración de Horarios: en la Ruta PASTO 
- EL T ABLON y . Viceversa, que de manera conjunta solicitaron las Empresas 
TRANSPORTES SANDONA S.A Y RUTAS DEL SUR S.A." expedida por la Dirección 
Territorial Nariñ.o del Ministerio de Transporte. .i · · 

! : 
Al notificado se le en.tregó' c'opia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer que 
contra el mismo procede por la vía gubernativa, los Recursos, de Reposición, ante esta 
Dirección Territorial y/o_ de Apelación, ante el Despacho del Director de Transporte y 
Tránsito, los que deben interponerse dentro de lm, cinco (5) días siguientes a la Notificación 
y, previo el cumplim~cnto de los requisitos previstos en el Artículo 52 del C.C.A. 

, i 
1 

JAVIER KLlh\ HE CERON 
Profesiona Territciial Nariño 
Ministerio de Trap ~porte · _ · 

: !} 
• . 1 

' -~~~:_ ~ :~~ ~-
·, 1 . 

1' 

i! p 
,, 

, \. , , 
,;. 

EL NOTIFICADO. 
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